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ABSTRACT 
 
The Anthropology of Parliaments offers a fresh, comparative approach to analysing 
parliaments and democratic politics, drawing together rare ethnographic work by 
anthropologists and politics scholars from around the world. 
Crewe’s insights deepen our understanding of the complexity of political institutions. 
She reveals how elected politicians navigate relationships by forging alliances and 
thwarting opponents; how parliamentary buildings are constructed as sites of work, 
debate and the nation in miniature; and how politicians and officials engage with 
hierarchies, continuity and change. This book also proposes how to study parliaments 
through an anthropological lens while in conversation with other disciplines. The dive 
into ethnographies from across Africa, the Americas, Asia, Europe, the Middle East 
and the Pacific Region demolishes hackneyed geo-political categories and culminates 
in a new comparative theory about the contradictions in everyday political work. 
This important book will be of interest to anyone studying parliaments but especially 
those in the disciplines of anthropology and sociology; politics, legal and development 
studies; and international relations. 
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RESUMEN 
 
El artículo examina las características que deben cumplir las leyes, de acuerdo con 
la Constitución, respetando los principios de generalidad y abstracción, la no 
arbitrariedad del legislador, los principios de buena regulación, y las garantías de la  
seguridad jurídica frente a las  leyes de preceptos intrusos y las ómnibus, el abuso de 
las urgencias y los procedimientos especiales,  las frecuentes leyes modificativas o 
las complejas especialidades que requiere la legislación en ámbitos técnicos o 
científicos. En lugar de recrearnos en la literatura de la crisis de la ley se propone 
elaborar las leyes con rigor, haciendo realidad el respeto a esos principios y tras la 
reflexión y el debate plural debidos. Ello implica a todos los poderes, pero, muy 
especialmente, al Poder Legislativo porque si el Parlamento no asume la 
responsabilidad para que la ley pueda consolidarse como el gran instrumento de la 
convivencia que debe ser en este siglo XXI, nadie lo sustituirá en esta tarea.  Para 
ello, se considera indispensable la modificación integral del procedimiento legislativo 
mediante la reforma en profundidad de los Reglamentos Parlamentarios. En lo 
orgánico, potenciando el decisivo  papel de las Mesas de las Cámaras, auxiliadas por 
los letrados, las Secretarías Generales en su conjunto y una novedosa Oficina de la 
Calidad Legislativa, e introduciendo la figura del Coordinador de cada proyecto de 
ley, que vigile su coherencia y calidad durante toda la tramitación [...] 
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RESUMEN 
 
Los Parlamentos en España han ido incorporando mecanismos y formas de 
participación que abren la toma de decisiones a los ciudadanos. En España existen 
precedentes de la apertura por parte de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas de procesos de participación ciudadana que son 
analizados. Durante la crisis de la COVID 19, la Comisión para la Reconstrucción 
Económica y Social abrió un canal de participación ciudadana en el Congreso de los 
Diputados de España. El estudio de las aportaciones recibidas y su contenido nos 
permite establecer una tipología de la participación ciudadana desde la perspectiva 
del número y el objeto de las propuestas planteadas, así como desde el análisis de 
la posible eficacia en la labor de influencia, en función de la aplicación o no de 
técnicas de lobby tradicional. El artículo plantea una metodología profesional de 
análisis de todas las aportaciones recibidas para medir la eficacia de la respuesta 
ciudadana en términos de incidencia política. Se establecen guías y pautas de mejora 
para futuros procesos participativos. 
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RESUMEN 
 

La  «gestión  de  riesgos»  en  España  parece  haber  relegado  al  Parlamento  a  
una  posición  secundaria,  frente  a  un  Poder  Ejecutivo  omnímodo  y  poco  
controlado.  Esta  tendencia,  que  ha  podido  observarse  en  el  derecho  de  
necesidad, pero también en las normas ordinarias relacionadas con el riesgo, viene 
provocada en gran medida por la interpretación y el fundamento otorgado hasta el 
momento al llamado «principio de precaución», una norma que inspira y vertebra el 
derecho ordinario y extraordinario frente a riesgos inciertos.  Tras  analizar  
brevemente  el  origen  del  principio,  su  recepción  en  España  y  la  definición  
mayoritaria  que  le  han  otorgado  la  doctrina  y  los  tribunales,  analizamos  diversas  
objeciones  a  la  concepción  actual  del  principio, de las que trae causa la impropia 
subordinación del Parlamento en  este  ámbito.  A  la  vista  de  dichas  objeciones  y  
del  erróneo  fundamento  atribuido a las normas de precaución hasta ahora, 
trataremos de reformular estas  últimas  para  recuperar  el  protagonismo  del  
Parlamento  en  la  más  amplia «canalización institucionalizada del riesgo» (ya no 
simple gestión) que la propia arquitectura constitucional le ha reservado. De ello 
extraeremos algunas consecuencias prácticas y mejoras para el Parlamento, 
relacionadas con la técnica legislativa a la hora de regular riesgos inciertos y la 
evaluación técnica y científica de los mismos dentro del procedimiento legislativo. 
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RESUMEN 
 

El 6 de marzo de 2020, las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en 
reunión conjunta, aprobaron el primer Plan de Igualdad de las Cortes Generales. 
Estructurado en ocho ejes, el último de ellos «se dirige a facilitar la utilización de 
lenguaje no sexista en la comunicación y en los documentos que se elaboran en las 
Cámaras». De acuerdo con este objetivo, el Plan prevé la elaboración de una «guía 
para el uso no sexista del lenguaje y de la comunicación en el ámbito de la 
Administración parlamentaria, lo que permitirá utilizar criterios que incluyan la 
perspectiva de género en la comunicación de las Cámaras y en los documentos 
administrativos que éstas generan». Este trabajo, realizado durante la redacción de 
la citada Guía, reflexiona sobre la necesidad de contar con herramientas que 
garanticen la no discriminación de la mujer en el lenguaje administrativo, mediante un 
análisis lingüístico de las posibilidades que la lengua española proporciona a los 
hablantes para no incurrir en prácticas sexistas y, a la vez, mantener, como dice la 
Real Academia Española en sus Estatutos, «el genio propio de la lengua». 
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RESUMEN 
 

Una de las funciones por excelencia de las Reales Academias es la consultiva. El 
presente artículo pretende revisar, partiendo de un repaso histórico, cómo estas  
corporaciones actúan como órganos consultivos del Poder Legislativo en el presente 
circunscribiendo el análisis al Congreso de los Diputados. 

 
SUMARIO 

  
Resumen. 363 
Introducción 365 
II. Unas pinceladas históricas 367 
III. Una aproximación a la naturaleza y régimen jurídico de las 
Reales Academias 

369 

IV. La relación entre el Congreso de los Diputados y las Reales 
Academias a través de los documentos 

374 

V. En el presente: la función consultiva de las reales academias 
en la labor parlamentaria 

378 

1. Los dictámenes e informes solicitados a las Reales Academias 380 
2. Las solicitudes de información al Gobierno para recabar los informes de 
las Reales Academias 

384 

3. Las comparecencias 386 
VI. Últimas manifestaciones de la actividad consultiva de las Reales 
Academias 

388 

VII. Algunas conclusiones 391 
Bibliografía 393 

   

https://cutt.ly/SIAE_Alertas


 
  

 

Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo 
Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 

Subdirección de Referencia Especializada 

Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de Alerta: 
https://cutt.ly/SIAE_Alertas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HEMEROGRÁFICA 
NO. 284 
Agosto de 2021 

 https://bit.ly/3gxc2Po 

Si usted desea adquirir la publicación, favor de dirigirse a:  
Departamento de Derecho Constitucional. Facultad de Derecho UNED.  
C/ Obispo Trejo, S/N. 28040, Madrid, España. 
Tel: 913987618 Fax: 913986170  

Correo Electrónico: cvidal@der.uned.es  

 

TÍTULO: 

La "desparlamentarización" del 
sistema político español. De 
parlamentarismo excesivamente 
racionalizado a un Parlamento 
diluido 

AUTOR: Esperanza Gómez Corona 

REVISTA: 

 

Revista de Derecho Político, 
Núm.111, septiembre-diciembre 
2021, págs. 109-136. 

EDITORIAL: 
España: Universidad Nacional de 
Educación a Distancia UNED, 2020 

ISSN: 2174-5625 (versión electrónica) 

 

https://cutt.ly/SIAE_Alertas
mailto:cvidal@der.uned.es


 
  

 

Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo 
Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 

Subdirección de Referencia Especializada 

Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de Alerta: 
https://cutt.ly/SIAE_Alertas 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

RESUMEN 
 
Pocos podían vaticinar que la crisis que se inició en 2007 y que daría lugar al 
movimiento del 15M en 2011 y a  la  aparición de partidos de nuevo cuño, además de 
poner a prueba el bipartidismo imperante en España, iba a provocar una situación de 
inestabilidad política como la producida a partir de las elecciones de diciembre de 
2015. Desde entonces han sucedido cosas inéditas en nuestra reciente historia 
constitucional: dos disoluciones anticipadas por falta de acuerdo para investir a un 
Presidente del gobierno; candidatos que renuncian a someterse a la investidura, 
como fue el caso de Mariano Rajoy o, candidatos  que tras la primera votación fallida, 
no se someten a una segunda, probablemente por el miedo a salir investidos cuando 
preferían segundas elecciones. También hemos asistido a la paradoja de cinco 
presupuestos aprobados en una misma legislatura y a la prórroga de varios de ellos. 
Una moción de censura que ha prosperado por primera vez, un uso inimaginable del 
veto gubernamental a las iniciativas legislativas con repercusiones presupuestarias y 
el uso de los escaños para impedir la renovación de órganos constitucionales 
fundamentales. Aunque esto último no es tan nuevo. En las páginas  que siguen 
vamos a analizar el efecto que todo esto ha provocado en la posición y  funciones del 
Parlamento, órgano central de  nuestro sistema constitucional, dado  su carácter de 
único órgano legitimado democráticamente de manera  directa. Nos vamos a centrar 
en el período que abarca desde finales de 2015 hasta diciembre de 2019, en las 
Legislaturas XI, XII y XIII 
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RESUMEN 
 
El filibusterismo, modalidad estadounidense del obstruccionismo parlamentario, ha 
jugado y juega un papel capital en el sistema político norteamericano, siendo un 
elemento identificador del Senado y explicativo en buena parte de la trascendencia 
de éste. Plasmado esencialmente en la táctica de los discursos irrestrictos, basados 
en el principio de libertad de palabra, históricamente también tuvo otros mecanismos 
de plasmación tales como las reiteradas comprobaciones de quorum o los llamados 
quorum evanescentes. El artículo analiza la evolución del filibusterismo en la Cámara 
Alta estadounidense hasta la aprobación del cloture o cierre del debate en 1917, 
distinguiéndose tres períodos: el del Senado primitivo (1789-1820), en el que 
únicamente hay fenómenos muy esporádicos que solo difícilmente pueden ser 
calificados como de filibusterismos stricto sensu; el del Senado clásico (1820-1880), 
marcado por las tensiones que conducirían al conflicto civil y las inmediatas 
consecuencias del mismo; y el del auge del filibusterismo (1880-1917), en el que el 
fenómeno se multiplica exponencialmente hasta dar lugar a la reacción de 1917 con 
la aprobación de la Regla XXII, que estableció la posibilidad de cerrar el debate si así 
lo aprobaban dos tercios de los senadores presentes. No obstante, la aprobación de 
la referida Regla no supuso el fin del filibusterismo, siendo rara vez empleado el cierre 
del debate en el período que transcurre hasta la década de los sesenta. Así, las 
peculiaridades del Senado norteamericano y del rol jugado por sus integrantes, en 
contraste con lo sucedido en otros parlamentos del mundo, explicarían su 
supervivencia hasta nuestros días. 
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RESUMEN 
 
Este trabajo tiene como objetivo responder a un vacío en la ciencia política. El tema 
en cuestión son los gobiernos de los interinos en Latinoamérica. En la literatura 
abundan papers sobre las crisis presidenciales y pocas sobre los gobiernos que 
substituyen a los que sufren procesos de destitución. La institución del gobierno 
interino y sus dinámicas políticas son prácticamente ignoradas. Por eso se analizará, 
sobre la base de dos casos, cómo los interinos gobiernan, quiénes son sus socios y 
el perfil de su administración. Esto se hará por medio del método cualitativo a través 
de un estudio de casos con el objetivo de proponer recursos teóricos sobre el tema 
incentivando una nueva agenda de investigación y proponiendo algunos pisos 
mínimos para futuros trabajos. 
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RESUMEN 
 
El presente artículo analiza el derecho de enmienda desde la perspectiva comparada 
de Chile y España, abordando sus fundamentos, su concepto, los legitimados activos 
para impetrarlo, sus límites generales y específicos, las clases de enmiendas 
existentes, los plazos involucrados, las formalidades de presentación y las principales 
conclusiones de diferencias y similitudes entre ambos países. 
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RESUMEN 
 
A modo de ensayo se analiza qué alternativas jurídicas pueden plantearse ante la 
posibilidad de que la Convención Constitucional no alcance acuerdo alguno y el 
impacto que dicho proceso puede tener en el futuro institucional del Congreso 
Nacional. 
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RESUMEN 
 
Este artículo analiza, utilizando una metodología de estudios legales empíricos,  la  
información longitudinal disponible en los discursos de apertura del año judicial  desde 
1990 hasta 2020, en aquella parte relativa a las dudas y dificultades en la inteligencia 
y la aplicación de las leyes, así como en los vacíos que se descubren en ellas. El 
artículo ofrece una visión acerca del marco normativo, la evidencia encontrada, los 
problemas que tiene en la Constitución vigente la figura del “legislador” y algunas 
propuestas para que la nueva Constitución entregue una  respuesta racional a un 
proceso que, hasta hoy, no tiene una respuesta institucional. 
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